
 

 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024 

 

Aviso Importante Fondo Estratégico Nafinsa, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de 

Deuda NAFINTR . 

 

En alcance al comunicado del pasado 07 de noviembre de 2024, mediante el cual se informó que la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, autorizó modificaciones al Prospecto de Inversión al Público Inversionista de 

Fondo Estratégico Nafinsa, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda, entre las que se 

encuentran, la redistribución accionaria de las acciones de la parte variable del Fondo.  

 

Las modificaciones al Prospecto de Información al público inversionista, incluye la redistribución accionaria del 

capital variable del Fondo, la cual consiste en convertir 200,000,000 de acciones de la clase FF1 a la nueva 

clase accionaria de la clase F2, que entrará en vigor el próximo 2 de enero de 2025. En consecuencia, el capital 

variable del Fondo queda distribuido de la siguiente forma: 

SERIE CLASE ACCIONES 

F F1 400,000,000 

F2 200,000,000 

F3 1,449,900,000 

M M1 300,000,000 

M3 1,050,000,000 

X X1 600,000,000 

X3 1,000,000,000 

 

Atentamente, 
 
Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V., 

Sociedad Operadora de Fondos de Inversión. 

 


